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Considerando:

Que la calle Isnart de la localidad de Norberto de la Riestra desde el trayecto desde Buruguya /Fioretti hasta Leopoldo, Acuña se encuentra con cinta asfáltica nueva y ante reiteradas quejas de los vecinos  por el paso fluido de vehículos y ciclomotores a alta velocidad, se solicita la colocación de reductores  limitadores de velocidad según Ordenanza 3096/2011

Vistos:
Que es necesario la colocación de reductores limitadores de velocidad a fin de evitar accidentes en la calle denominada Isnart entre calle denominad Leopoldo  Acuña y calle denominada Héctor Mansilla, calle denominada Isnart entre calle denominada Alicia Juri y calle denominada Rodríguez, calle denominada Isnart entre calle denominada los Paraísos y calle denominada las Camelias  de la localidad de Norberto de la Riestra.
Que es de importancia la colocación de los mismos a fin de evitar accidentes.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE :

Ordenanza

Artículo 1: Constrúyase los reductores limitadores de velocidad según Ordenanza 3096/2011, en la calle denominada Isnart  entre calle Leopoldo Acuña y calle denominada Héctor Mansilla, calle denominada Isnart entre calle denominada Alicia Juri y calle denominada Rodríguez, calle Isnart entre calle denominada los Paraísos y calle denominada las Camelias de la Localidad de Norberto de la Riestra.
Artículo 2: Colóquese la cartelería según normas vigentes.
Artículo 3: Adecuar las partidas presupuestarias para cumplir con el fin.
Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firma Concejal: Fredes 
